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1.17.2.3. Ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados

1.17.2.3.1. Convocatoria 2017 de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados

Como reflejamos en nuestro Informe Anual correspondiente a 2020, en 2019 finalizó la tramitación de 
las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria de 2017 de ayudas para el alquiler de vivienda 
a personas en situación de especial vulnerabilidad o con ingresos limitados, procediendo a formular 
Resolución de valoración y cierre en la queja de oficio que habíamos iniciado en su día (queja 18/4615). Las 
Recomendaciones y Sugerencias fueron aceptadas por la Secretaría General de Vivienda y la Intervención 
General de la Junta de Andalucía en sus respectivos ámbitos competenciales, por lo que procedimos al 
cierre definitivo del presente expediente de queja y el de las quejas individuales que estaban acumuladas 
al mismo.

Sin embargo, este año 2021 hemos seguido tramitando las quejas presentadas por retrasos en la resolución 
de recursos de reposición contra las resoluciones denegatorias de las ayudas al alquiler solicitadas, por 
parte de las correspondientes Delegaciones Territoriales de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico y, tras las resoluciones de dichos recursos, en la resolución de 
las solicitudes y, por último, abono de las ayudas concedidas en su caso.

Concretamente podemos citar tres quejas relativas a la Delegación Territorial de Sevilla. En las quejas 
20/4802 y 20/5756 tuvimos que formular sendas Resoluciones en el sentido de que se adoptaran las 
medidas necesarias para resolver de forma definitiva los expedientes que se encontraran pendientes y 
para que se transfirieran a todas las Delegaciones Territoriales los créditos presupuestarios necesarios para 
poder atender los pagos. Las resoluciones fueron aceptadas, informándonos de que se había transferido a 
las delegaciones territoriales el crédito necesario para atender los abonos resultantes de las resoluciones 
estimatorias de los recursos administrativos presentados en estos procedimientos. Asimismo, la queja 
19/7140, la dimos por finalizada al comprobar que ya se encontraba en vías de solución.

1.17.2.3.2. Convocatoria 2018

A lo largo del año 2021 al fin se ha ido concluyendo en algunas provincias la convocatoria de ayudas al 
alquiler que se abrió en diciembre de 2018 para cubrir un período de tres años 2018-2020 con base en 
la Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, si bien aún no se encuentra completamente finalizada.

Las extraordinarias dilaciones que caracterizaron a las anteriores convocatorias de ayudas al alquiler de 
la Junta de Andalucía para personas con ingresos limitados han presidido también esta, a pesar de que 
se estableció un procedimiento de concurrencia no competitiva precisamente con la intención manifiesta 
de aligerar y facilitar la tramitación de las ayudas, procedimiento que se ha revelado como ineficaz para 
el objetivo pretendido, lo que a juicio de esta Institución debería llevar a la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, que está elaborando actualmente las bases reguladoras de 
una nueva convocatoria, a replantearse el sistema elegido.

Ya casi finalizada la actual convocatoria, resulta llamativa la diferencia entre el tiempo que en cada 
provincia ha supuesto su tramitación, lo cual es indicativo de la necesidad de ajustar los recursos humanos 
dedicados a esta tarea en cada delegación; así como el desigual alcance del presupuesto en cada territorio. 
A modo de ejemplo, en Sevilla el presupuesto solo ha alcanzado para las ayudas del grupo 1 presentadas 
antes del día 18 de diciembre de 2018, mientras que en Málaga llegó al día 28 de diciembre de 2018 y en 
Jaén al 8 de enero de 2019. En ningún caso, las ayudas han alcanzado a las solicitudes del Grupo 3, con lo 
que ha supuesto para las expectativas de miles de personas que han estado aguardando varios años con 
la esperanza de poder ser beneficiarias.

Por otra parte, como institución defensora de derechos debemos llamar la atención respecto a la dificultad 
que en la práctica se produce para la presentación de las solicitudes en igualdad de oportunidades. Así, 

1.17. Vivienda
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